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PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 

Programa y Presupuesto para 2010-2011: 
Informe financiero y estados financieros 
consolidados y comprobados del año  
que finalizó el 31 de diciembre de 2011 

 
Finalidad del documento 

Este documento trata sobre los estados financieros y el informe del Auditor Externo 
correspondientes al año que finalizó el 31 de diciembre de 2011 y comprende las partidas de 
ingresos y gastos del presupuesto ordinario para el ejercicio económico bienal (2010-2011), así 
como el cálculo de todo superávit o déficit, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 
Financiero. 

 

Objetivo estratégico pertinente: No se aplica. 

Repercusiones en materia de políticas: Ninguna. 

Repercusiones jurídicas: Ninguna. 

Repercusiones financieras: Ninguna. 

Seguimiento requerido: Ninguno. 

Unidad autora: Departamento de Servicios Financieros (FINANCE). 

Documentos conexos: Reglamento Financiero, artículos 28, 1) y 28, 2). 
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1. De conformidad con el párrafo 1) del artículo 28 del Reglamento Financiero, se han 

enviado a los miembros del Consejo de Administración los estados financieros del año que 

finalizó el 31 de diciembre de 2011, junto con el informe del Auditor Externo. 

2. En el párrafo 2) del artículo 28 del Reglamento Financiero se establece que el Consejo de 

Administración transmitirá dichos documentos a la Conferencia, para que ésta los examine 

en su próxima reunión. 

Proyecto de decisión 

3. El Consejo de Administración toma nota del informe del Auditor Externo y 

somete los estados financieros del año que finalizó el 31 de diciembre de 2011 y 

el mencionado informe del Auditor Externo a la Conferencia para su examen y 

adopción. 




